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CERT[FJCACION DE LA PQBLACION DE HECHO

Ayuntamiento de Provincia de ..................•............

Don __ Secretano del Ayuntamiento
de Provincia de .

CERTIFlCO: Que examinado el Padrón· General de Habitantes de
este termino municipal referido al 31 de diciembre de 1987 que se
custodia en la Secretaria de mi cargo, resulta que la población de hecho
es de ......................•. (en letra) {l;n numero) nabitalHes.

y para que así conste y surta los efectos oportunos, libro la presente,
que visa el ilustrísimo señor Alcalde de a de de 198 .

(Firma de! Secretario)

(v.o B.o el Alcalde)

(Sello de la Corporaciun)

CERTIFICADO DEL ACUERDO DEL PLENO
DE LA CORPORACION

Diputación o Ayuntamiento de Provincia de

Don _ .
Secretario de (la Diputación o Ayuntamiento) .

CERTIFICO: Que en el Pleno celebrado por la Corporación el
dia se adoptó el acuerdo por el que:

1.° Se decidió acogerse al sistema de colaboración y asistencia
técnica y financiera, regulado en el anexo que desarrolla la cláusula
quinta del Convenio de Colaboración entre la Comunidad Autónoma y
el Instituto Nacional del Consumo, referente a la coordinación de ·Ia
política municipal. facultando al (Presidente o Alcalde)
para formular la correspondiente solicitud.

2.° Se aprobó el programa de actividades a desarrollar, así como la
ayuda económica solicitada al Instituto Nacional del Consumo, por un
importe global de pesetas.

3.° Se adquirió el compromiso de financiar la diferencia entre el
coste total presupuestado para la realización de los programas y la ayuda
económica solicitada por la Corporación.

4.° Se aprobó la constitución del Consejo Sectorial de Consumo (si
no 10 está o si ya está constituido, se ceT1ificará este extremo, dejándose
sin cumplimentar si no es ninguno de estos supuestos).

y para que así conste a los efectos de solicitar la ayuda por el citado
Convenio, expido la presente en .

(Finna del Secretario)

(Sello de la Corporación)

28889 .RESOLUCION de ~O de oClUb" de 1989. del InstitUID
Nacional del Consumo, por la Que se da publicidad al
Convenio suscrito entre este Organismo y la Consejena de
Comercío, Consumo v Turismo de la Comunidad Autó
noma de Cataluña en malería de consumo.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Acuerdo de .la Comisión
Delepda del Gobierno para la Política Autonómica, adoptado en su
reUnión de 18 de junio de J985, procede la publicación en el «Boletín
Oficial del Estado» del Convenio suscrito con fecha 27 de septiembre
de 1989, entre el ilustrísimo señor Presidente del Instituto Nacional del
Consumo y el excelentísimo señor don Lluis Alegre i Selga, Consejero
de Comercio, Consumo y Turismo de la Comunidad Autónoma de
Cataluña, en materia de consumo.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 30 de octubre de 1989.-EI Presidente, César Braña Pino.

CONVENIO DE COOPERACION ENTRE EL INSTITUTO
NAOONAL DEL CONSUMO Y LA CONSEJERIA DE COMER
CIO, CONSUMO Y TUlIJSMO DE LA COMUNIDAD AUTO-

NOMA DE CATALUNA EN MATERIA DE CONSUMO

En 'Madrid, a 30 de octubre de 1989, reunidos el ilustrisimo senor
don César Braña Pino, Presidente del Instituto Nacional del Consumo,
y el honorable señor don Lluis Alegre i SeIga, Consejero de Comercio,
Consumo y Turismo de la Comunidad Autónoma de Cataluna, intervie
nen en función de sus respectivos cargos, que han quedado expresados,
y en ejercicio de las facultades que a cada uno le están conferidas, con
plena capacidad para fonnalizar el presente Convenio, y exponen:

l. Que el Instituto Nacional del Consumo,' en el ejercicio de sus
competencias establecidas en el Real Decreto 1943/1986, de 19 de
septiembre, y la Comunidad Autónoma de Cataluña señal~n que ambos
Organismos vienen trabajando en comú~ en. pr~yectl?s de l!iteres mutuo
en materia de consumo y, con el fin de lDstltucJOnahzar dIcha coopera
ción, acuerdan fonnaJizarla en el presente Convenio.

n. Que la puesta en marcha del Convenio de Cooperación entre la
Comunidad Autónoma de Cataluña, a través de la Dirección General
del Consumo, y el. Instituto Naci~n~l del Consumo pretende mejorar la
cübertár&. t~rr¡¡v¡ 0;.1 J¡;; ¡v:' :ií.:fV1C10'> ,;k (."n~Ulr;() CIi.wz¡¡.d05 de 1...
defensa de los usuarios y consumidores, y aumentar el nivel
de prestaciones y actividades que los mismos realizan en el desarrollo
de sus competencias de consumo, asi como la calidad de los mismos.
y para ello, los objetivos en los que se acuerda ~olaborar son: La
coordinación de la política de consumo de las Entidades Locales; la
asistencia técnica en materia de análisis de productos de consumo;
la coordinación de las actividades de inspección de consumo, y el
intercambio de infonnación estadística.

lII. Que para el cumplimiento de los fines propuestos, suscriben el
presente Convenio, ajustado' a lo establecido en el Acuerdo de la
Comisión Delegada del Gobierno para Politica Autonómica de 18 de
junio de 1985 y de acuerdo con las siguientes_

ESTIPULACIONES:

Cláusula general: El presente Convenio tíene por objeto establecer las
bases de la cooperación entre el Instítuto Nacional del Consumo y la
Comunidad Autónoma de Cataluña en relación con las siguientes áreas
de actuación:

Fomento de la política de consumo de las Entidades Locales.
La asistencía técnica en materia de análisis de productos de con

sumo.
La coordinación de las actividades de inspección de consumo.
El intercambio de infonnación estadística.

Coordinación de la politica municípal

Primera.-El objeto del presente Convenio cOJ.1siste en articular la
coordinación· y cooperación entre el Instituto Nacl~nal del q>nsumo y
la Dirección General del Consumo de la Comumdad Autonoma de
Cataluña para JX?t~nciar y fome.n~r la implanta<;:ión y desarrollo de.las
prestaciones, acuvldades y serviCIOS q.ue I.a~ Entidades Locales T~t()
nales realizan como resultado del eJerciCIO de sus competenClas en
materia de defensa de los usuarios y consumidores, de acuerdo con los
programas y requisitos, así como a la dotación económica a~nada por
el Instituto cuyo detalle se establece en el anexo correspondIente.

Segunda.-Los proyectos a financiar se$Ú~ los térmi!l0s del corres-
pendiente anexo tendrán algunas de las siguientes fmahdades:

A) Programas de asistencia técnica y financiera a las oficinas
munici~es de Información al Consumidor, .las cuales promo~erán la
protección y defensa de los derechos reconOCidos a los consum.ldores y
usuarios en la Ley General para la Defensa de los Consumidores y
Usuarios y desarrollarán las funciones y servicios que se establecen en
dicha Ley (aT1ículo 14).

B) Programa de constitución, fomento y potenciación de la expe
riencia arbitral, que tendrá .como objetivo la resolu.ción de conflictos
entre consumidores y usuanos y el sector empresanal. Este programa
tiene como objeto el fomento de las Juntas ya constitUidas y la
promoción de nuevas Juntas de Arbitraje.. .

C) Programa de asistencia técni<?l y finanCIera en ~atena de
control de calidad En orden a un mejor control de la calidad de los
productos se promoverán proyectos que incluyan la formación de
personal de laboratorio cuyas fun~iones C4?n~istan en la .realizaci~n de
ensayos análisis o controles de cahdad. ASImismo el Insututo NaCIonal
del Co~sumo prestará a las Corporaciones Locales ayuda técnica en
materia de control de calidad, a cuyo efecto, éstas deberán hacer la
propuesta de colaboración al Instituto Nacional del Consumo sobre el
desplazamiento de laboratorios móviles o sobre el análisis de productos
concretos de reconocido interés para los consumidores, en razón a no
disponer de laboratorio propio .o, caso de tenerlo, por no reunir . los
medios oportunos para hacer los ensayos o las pruebas anahucas
necesarias.

D) Programa di.rígido a realizar acciones? proyectos de cará~ter
ex.cepcional, no prevIstos en los apartados anteno~~, que sean conSIde
rados de interés por ambas partes para la protecclon y defensa de los
consumidores y usuarios.

Tercera.-La aportación económica del Instituto Nacional del Con~

sumo para los fines expresados correspondientt: al. ~jercicio de 19~9
asciende a 9.700.000 pesetas, con cargo a la aphcaclOn presupuestat:ta
26.102.443.461. Esta cantidad se distribuirá entre los programas preVIS
tos en la cláusula anterior de acuerdo con los porcentajes .que se
establecen en el correspondiente anexo, y la relativa al ejercicio 1990,
será fijado oportunamente en función de las disponibilidades presupues-
tarias para el mismo.
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Cuarta.-Las'Entidades que pueden solicitar ayuda para financiar los
programas enunciados en este Convenio serán las Entidades Locales
Territoriales.

Actividad de análisis

Quinta.-A) El Instituto Nacional del Consumo, a través de la
Subdirección General de Control }' Fomento de la Calidad (CICC)
establecerá conjuntamente con la DIrección General de Consumo de la
Comunidad Autónoma de Cataluña las campañas anuales específicas
que requieran el apoyo técnico del Instituto Nacíonal del Consumo. Los
criterios básicos para definir estas campañas serán: Prevención del
fraude, detección de efectos que impliquen riesgos para la salud y
seguridad de los consumidores, adaptación de los productos a las
modificaciones normativas y, en fin. mejora de la calidad de los bienes
de liso y consumo.

Dichas campañas deberán ser programadas concretando, al menos,
los siguientes aspectos: Definición de objetivos, tamaño y naturaleza de
la muestra, calendario y elaboración de resultados.

La relación de estas campañas se incluye en el anexo correspondiente
y su programación final deberá establecerse oportunamente cada año.

B) Asimismo, el Instituto Nacional del Consumo realizará los
análísis de las muestras remitidas por la Dirección General de Consumo
con ocasión de su actividad de control sistemático del mercado. Para el
desarrollo de esta labor, las muestras deberán enviarse en las cantidades
que se especifican en el correspondiente anexo ~ra los diversos
productos, indicándose explícitamente en cada remiSIón el objetivo del
análisis..

C) Sin perjuicio de 10 anteriormente expuesto, el CICC atenderá las
peticiones que formule la Dirección General de Consumo de la
Comunidad Autónoma de Cataluña, relativas a cuestiones de carácter
urgente que requieran el concurso de una actividad analítica. Cuando los
hechos que den lugar a acciones urgentes rebasen su .ámbito territorial,
la Dirección General de Consumo deberá consultar al crcc, con
antelación a la recogida y remisión de muestras, acerca del plan de
actuaciones a seguir.

D) En aquellos casos en los que, con posterioridad al informe
analítico del CICC, se hubiese procedido a la realización de otros
análisis (contradictorios-dirimentes), la Dirección General de Consumo
informará a dicho Centro acerca de los resultádos obtenidos.

E) El Instituto Nacional del Consumo programará anualmente los
cursos de capacitación técnica en materia de análisis de productos de
consumo, en los que podrán intervenir ponentes propuestos por la
Dirección General de Consumo de la Comunidad Autónoma de
Cataluña.

Coordinación de la inspección

Sexta.-A) En la planificación de Campañas Nacionales de Inspec
ción sobre sectores concretos, el Instituto Nacional del Consumo
realizará el estudio del tema que proceda, una vez establecidos los
criterios de selección de la campaña y definidos los objetivos, de acuerdo
con la metodología aprobada en la 45 reunión de la Comisión de
Cooperación y Coordinación.

B) Corresponde a los servicios competentes de la Comunidad
Autónoma ae Cataluña llevar a cabo la planificación particular y la
ejecución de lo establecido para la Campaña Nacional de Inspección y
Control de que se trate, en su correspondiente ámbito territorial, para lo
cual se podrán seguir los criterios que se especifican en el anexo
correspondiente.

C) Una vez acordada la planificación de cada Campaña Nacional
de Inspección y Control, que será ejecutada por la correspondiente
Comunidad Autónoma, el Instituto Nacional del Consumo colaboratá
en su seguimiento, así como en la valoración· de los resultados,
evaluaciones y conclusiones, que permitan llevar a cabo, posterior
mente, las actuaciones de información, difusión y proposición de
medidas correctoras de la normativa o del mercado que procedan.

D) Asimismo, el Instituto Nacional del Consumo y la Comunidad
Autónoma de Cataluña se comprometen a colaborar, mediante su
mutua información, sobre actuaciones realizadas en materia de inspec
ción, y facilitar las comunicacíones puntuales sobre la marcha de cada
campaña tanto nacionales como específicas, las estadísticas y toda
aquella otra información disponible sobre el tema Todo ello con el fin
de que pueda ser evaluada y valorada a efectos de programación de
nuevas Campañas Nacionales de Inspección y Control en aquellos
sectores donde conve~ incidir según lo expuesto anteriormente.

E) Según las neceSidades de cada caso, ambos Organismos citados
cooperarán en la realización de los cursos de formación del personal de
la Comunidad Autónoma que desarrolle funciones de Inspección de
Consumo, el~borándose los manuales que se consideren necesarios en
materia de inspección.

F) El Instituto Nacional del Consumo y la Comunidad Autónoma
facilitarán mutuamente, a través del Sistema de Intercambio Rápido de
Información, todas aquellas informaciones que, por la aparición de
anomalias, requieran una rápida actuación y colaboración en la adop
ción de las medidas conjuntas necesarias para regularizar el mercado.

Jnformación estadística
Séptima.-A) Infracciones y sanciones: Ambos Organismos secom·

prometen a llevar a cabo aquellas acciones que permitan obtener las
estadísticas adecuadas en materia de infracciones y sanciones en el
conjunto del Estado.

B) Reclamaciones: Asimismo, la Comunidad Autónoma de Cata
luña, en función de sus propios datos y los remitidos por las Oficinas
Municipales de Información al Consumidor sobre las. reclamaciones
recibidas en su ámbito territorial, colaborará con el Instituto Nacional
del Consumo en la elaboración periódica de estadísticas con carácter
nacional.

Oetava.-La Dirección General de Consumo de la Comunidad
Autónoma de Cataluña remitirá un informe trimestral al Instituto
Nacional del Consumo, Que recoja el grado de ejecución del presente
Convenio. En cuanto a 1989, el mfonne se formulará antes del 31 de
diciembre.

Novena.-En el seno de la Comisión de Cooperación y Coordinación
entre las Comunidades Autónomas y la AdministraCIón Central en
materia de consumo se intercambiarán las informaciones de todas y
cada una de las Comunidades Autónomas, especialmente las referidas a
Campañas Nacionales y Autonómicas de Inspección, al objeto de
permitir, aunando esfuerzos, un mayor y más exacto conocimiento del
mercado. Para ello se utilizarán los servIcios del Instituto Nacional del
Consumo en cuanto sean necesarios.

Décima.-Ambos Organismos que suscriben este Acuerdo potencia
rán igualmente su colaboración en aquellas actividades cuyo desenvolvi·
miento compete a los mismos.

Undécima.-El resto de los compromisos económicos que se deriven
del presente Acuerdo se especificarán en los anexos correspondientes y
se imputarán a los créditos presupuestarios que para la realización de sus
actividades tienen asignados ambos.Organismos.

Duodécima.-EI presente Convenio tendrá vigencia hasta el 31 de
diciembre de 1990, pudiendo ser revisado transcurrido el primer año a
partir de su finna, a solicitud de cualquiera de las partes.

y como prueba de conformidad con cuanto queda estipulado, firman
las partes el presente documento.-EI Presidente del Instituto Nacional
del Consumo, César Braña Pino.-El Consejero. de Comercio, Consumo
y Turismo, Uuis Alegre i Selga.

é¡g:J~rJi~~~~m'l:D Afuig~ó~~~f~Ai~~~y
EL INSTITUTO NACIONAL DEL CONSUMO REFERENTE A

COORDINACION DE LA POUTICA MUNICIPAL
Las Entidades que pueden solicitar ayuda para financiar los progra

mas enunciados en este Convenio serán las Entidades locales territoria
les. Dichas ayudas se concederán con arreglo al procedimiento contem
plado en el presente anexo.

Primera. Documentación a aportar para la ejecución de los progra
mas y proyectos.-Las Entidades a que se refiere la cláusula cuarta para
acogerse a las ayudas objeto del presente Convenio, deberán presentar
la ficha-solicitud. que se adjunta como anexo, debidamente cumplimen
tada, así como los siguientes certificados según los modelos del anexo
que se enumeran a continuación:

Certificación de la población de hecho a 31 de diciembre de 1988.
Certificación del acuerdo del Pleno de Corporación, por el que se

apruebe el pro$fallla de actividades a desarrollar, su presupuesto y la
ayuda económIca solicitada a la Dirección General de Consumo, así
como otras fuentes de financiación, especificando cuál es el presupuesto
total de la Entidad y la parte que dedica a. la política de consumo.
Asimismo, se hará constar si tiene o no constituido el Consejo Sectorial
de Consumo y, caso de tener prevista su constitución, acuerdo del Pleno
sobre este particular. Por último, en el acuerdo del Plen9 se recogerá la
decisión de acogerse al sistema de colaboración y cooperación que se
establece en este Convenio y el compromiso de desunar, durante la
totalidad de su vida útil, los bienes que se adquieran con las ayudas
obtenidas como resultado de este Convenio.

Además de estos documentos .deberán acompañar:
Memoria descriptiva y justificativa del programa de actividades en

el que se detallen la asistencia y ayudas solicitadas. Si ésta comprendiese
más de uno de los programas de la cláusula segunda, se especIficará en
la Memoria y se desarrollará por separado cada uno de ellos, aportando
todos aquellos datos o informaciones que sirvan para valorar la calidad
de los servicios, proyectos o actividades propuestos.

Presupuesto suficientemente detallado que permita una valoración
de la ayuda económica objeto de este anexo al Convenio, en el que se
especifiquen las cantidades aportadas por la Entidad y las solicita~s en
función de cada uno de los programas de la cláusula segunda, al Instituto
Nacional del Consumo y a la Dirección General de Consumo de la
Comunidad Autónoma de Cataluña, y en caso de haberlas, otras fuentes
de financiación, haciendo constar la Entidad qué porcentaje de su
presupuesto destina a la ejecución de sus competencias en materia de
consumo.
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Prod"",o

Productos industriales

Aparatos de iluminación ("')
ApareUaje eléctrico .
Artículos de broma
Cauchos y plásticos .
Combustibles y lubricantes.
Contaminadón ambiental
Cosméticos
Curtidos y calzados
Electrodomésticos gama blanca (U) .
Electrodomésticos gama marrón
Juguetes y material escolar .
Detergentes

Comunidad Autónoma de Cataluña

ANEXO I

(0) Incluye bombillas.
('" Las características especiales de «lOS productos (alto precio. dificultad de transporte,

~~~:r:~:~sej~~t¡:~~u~~~~r.a para la remisión de muestras aleatoria. Cada enVÍo

(O) Esta detenninación es extremadamente dificultosa, y la interpretación de los mulUldoo
puede no ser concluyente.

Muestras ·rutinarias

Producto: Lociones capilares que contengan minoxilo de venta
en establecimientos diferentes a farmacias

Objetivos: Hacer cumplir la obligación de estricto control de estos
preparados que tienen la con5Íderación de especialidades farmacéuticas
de prescripcIón médica.

Detenninaciones a realizar: Minoxílo.
Número total de muestras: Hasta 30.
Tipo de muestras: Reglamentarias.
Marcas: Las que se detecten.

Determinaciones a realizar:

Etiquetado.
Cantidad mezcla detonante.
Diámetro del cilindro de los petardos.
Presencia de fósforo blanco.

Número total de muestras: 20.
Tipo de muestras: Especial atención a las que no tienen instrucciones

de manejo y pueden resultar peligrosas.

Producto: Cosméticos

Objetivos: Estudio de los propelentes y disolventes presentes en
ciertos cosméticos. Estudl0 de su etiquetado (RTS y MIE AP-3).

Determinaciones a realizar:

Etiquetado.
Propelentes:

Cloro fluorocarbono.
Hidrocarburos.
Otros.

Disolventes:
Etano!.
MetanoL
Agua.
Otros.

Numero total de muestras; 30.
Tipo de muestras: Cosméticos que se presenten en aerosol.

Producto: Bebidas alcohólicas

Objetivos: Detección de fraudes mediante «relleno» de bebidas
alcohólicas de primeras marcas.

DeterminaclOnes a realizar:

Marcadores.
Metano!.
Identificación del producto"',

Número total de muestras: 30.
Tipo de muestras: 1. _
Marcas: Envases primeras marcas.
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Segunda. Plazo y lugar de presentación de los proyectos.-El plazo de
presentación de los programas y proyectos terminará el 30 de noviem
bre de 1989.

Las solicitudes se presentarán ante la Dirección General de Consumo
de la Comunidad Autónoma de Cataluña. Concluido el plazo de
presentación, el citado órgano remitirá al Instituto Nacional del Con
sumo copia de la ficha-solícitud.

Tercera. Selección y aprobación de los programas y proyeclos.-La
selección de los programas que hayan de financiarse en ejecución del
presente anexo, cuando cumplan con lo estipulado en las cláusulas
anteriores, se incorporarán al mismo. Se constituirá una Comisión
Mixta de Seguimiento, integrada por un miembro desígnado por la
Dirección General de Consumo de la Comunidad Autónoma de
Cataluña y dos por el Instituto Nacional del Consumo, que fonnulará
la propuesta de distribución de las ayudas entre los proyectos presenta
dos., con arreglo a los criterios de distribución establecidos en el presente
convenio.

Cuarta. Criterios de valoración-Para la conce5Íón de la subvención
se valorará fundamentalmente la calidad y oportunidad de las activida
des y servicios, el colectivo de población afectada, el. interes social de las
acciones programadas., los antecedentes y experiencias realizadas en
materia de defensa de los consumidores, asi como el que la Entidad
tenga establecido el Consejo Sectorial de Consumo, como órgano de
representación y consulta a nivel local.

Quinta. Aportación económica y su distribución por programa.-La
aportación del Instituto Nacional del Consumo para financiar Jos
programas relacionados en la cláusula segunda del Convenio, asciende
para el ejercicio de 1989 a 9.700.000 pesetas.. Los porcentajes para la
distribUCIón de la citada subvención, 'Serán:

Al programa del apartado A se destinará como máximo el 55
por 100 del total de esta aportación económica. _

Al programa del a~o B se destinará como máximo un 25
por 100.

A los programas de los apartados C y D los porcentajes máximos que
se destinarán a cada uno de ellos serán el 8 y el 12 por 100, respectiva
mente.

No obstante, en el caso de que en alguno de los programas no se
hayan presentado solicitudes, el porcentaje correspondiente al mismo se
podrá aplicar a cualquier otro programa.

Si transcurrido el plazo de presentación de proyectos y programas no
se hubiera agotado esta aportación económica, podrán ser redistribui
dos, siguiendo el mismo criterio y para la misma finalidad, entre
aquellas Comunidades Autónomas que dejaron proyectos sin atender
por haber agotado su asignación.

Sexta. Pago)' justificación de la subvención.-Una vez aprobados los
programas y proyectos se incorporarán al presente anexo y el Intituto
Nacional del Consumo procederá a transferir a la Dirección General de
Consumo de la Comumdad Autónoma de Cataluña la cantidad que le
corresponda, de conformidad con lo establecido en la cláusula quinta del
presente anexo.

La Dirección General de Consumo de la Comunidad Autónoma de
Cataluña, a su vez, justificará la subvención ante el Instituto Nacional
del Consumo mediante la certificación de haber sido registrado en su
contabilidad el ingreso de la subvención percibida para las finalidades
previstas. y en todo caso la documentación prevenida se ajustará a lo
estipulado en el articulo 153, párrafo sexto, del texto refundido de la Ley
General Presupuestaria.

Asimismo, la Dirección General de Consumo de la Comunidad
Autónoma de Cataluña, a su vez, notificará y transferirá a las Entidades
cuyos proyectos hayan sido aprobados, las subvenciones acordadas para
cada proyecto, y proveerá los mecanismos de control financiero de
acuerdo con lo dispuesto en la normativa vigente sobre justificación de
las subvenciones.

Séptima. Seguimiento v evaluación de los resultados.-La Dirección
General de Consumo de la Comunidad Autónoma de Cataluña remitirá,
al finalizar el ejercicio económico, una Memoria que permita el
seguimiento y evaluación del desarrollo de las acciones que se financien
en base a este anexo.

A fin de hacer posible la evaluación y seguimiento de las acciones
que se realicen como resultado de este anexo, la Memoria se basará en
una documentación homogénea cuyo contenido se acordará por la
Comisión de Seguimiento que determinará los criterios para el segui
miento y evaluación de los resultados.

CONVENIO DE COLABORACION INC-eCAA 1989

Campañas analíticas

COMUNIDAD AUTÓNOMA: CATALUÑA

Producto: Pirotécnicos

Objetivos: Aplicación del Decreto 2114/1978, sobre armas yexplosi
vos. Aplicación del Real Decreto 2330/1985, sobre productos explosivos
de uso infantil.



(••') No se cuantifica, pues el número de muestras q~ se remilen habitualmente suele ser
pequeño.
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Producto

Pequeño electrodoméstico
Perfumes y colonias
Pilas
Pinturas
Textiles
Mat. no Polimeric.. Có~tac" ·Áii~.·
Electromecánicos
Varios industriales
Plaguicidas .- .

Prolluctos para la alimentación
Aceites y grasas
Aguas
Aditivos (..,)
Alimentos estimulantes

Niirnr:'fo

'"rnuesll1lS

20
]5
20
]5
]5
lO
lO
25
lO

40
25

40

Produl;to

Bebidas alcohólicas
Bebidas no alcohólicas
Caldos y sopas
Cereales r legumbres secas
Sal, condImentos y especias
Vinagre
Conservas y semiconservas
Edulcorantes naturales y derivados
Harinas y derivados
Huevos ('''.'')
Productos cárnicos
Dietéticos
Productos lácteos
Productos de la pesca
Salsas
Alimentos diversos
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Número
d.

m~~

5
20
30
50
20
5

50
30
50

lO
lO
lO
lO
20
20



Ilmo. Sr.:
Don o" ••••••••,. ,. , Presidente de la Diputación. Ayuntamiento

o Mancomunidad de en su nombre y representación, a V. l. tiene
el honor de exponer: Que al amparo de lo dispuesto en el anexo correspondiente a la cláusula quinta del Convenio de Colaboración entre las
Comunidades Autónomas y el Instituto Nacional del Consumo. referente a la coordinación d,e la Política Municipal, la Entidad que represento,
cuyos datos de identificación y programa económico debidamente cumplimentados son los SIguientes:

L Datos de identificación de la Entidad solicitante:

37986

Entidad

Domicilio

Localidad
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MODELO DE INSTANCIA

C.LF.

Teléfono

Provincia
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4. Información presupuestaria de la Entidad solicitante:

Otras fuentes de financiación

Presupuesto total de la Entidad

Pesetas

Pesetas

Pesetas

Pesetas

Pesetas

4. Otros proyectos

3. Control de calidad

Total pesetas

Pesetas

PesetasL OMIC

2. Sistema arbítral

Aportación de la Entidad solicitante

3. Fuentes de financiación de los programas:

2.· Desglose presupuestario por programas:

Aportación destinada a política consumo

5. Información complementaria:

Pesetas. Porcentaje O
:~.

'.;

:<i.
·~.i

~.:

-_.~.

limo. Sr. Presidente del Instituto Nacional del Consumo.

y en cumplimiento del acuerdo del Pleno del Ayuntam!ento. celebrado el día , solicita ayuda en los términos previstos en el
citado Convenio. a cuvo efecto acompaña la documentación requerida en el mismo y que se relaciona al dorso.

Por lo expuesto, .
Suplica a V. 1. se sirva dar las órdenes oportunas para que se conceda a esta Corporación la ayuda de referencia.

......................................... a de de 1989.

6. Otras especificaciones. Transferencia de subvenciones:

Agencia número

Fecha de constitución

Fecha del acuerdo

Domicilio

Provincia

o
O

o
ONO

NO

SI

SI

Acuerdo del pleno sobre constitucíón:

Consejos sectoriales:

Entidad bancaria

Localidad

Número de cuenta
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(Sello de la Corporación)

(Firma del Secrrtario)

...
~;. ,
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28891 ORDEN de 1 de diciembre de 1989 sobre emisión JI puesta
en circulación de unas series de sel/os de Correo con las
denominaciones de «Ciudades J' monumentos españoles
Patrimonio de la humanidad>; 1" «Patrimonio artlstico
nacional» (Reales Silios). .

La Comisión de Programadón de Sellos y demás Signos de Fran
queo, ha estimado conveniente proceder a la emisión de series de sellos
conmemorativos de acontecimientos o celebraciones importantes.

En consecuencia, y a propuesta de los Ministros de Economía y
Hacienda y de Transportes, Turismo y Comunicaciones, he tenido a
bien disponer.

Cuevas de Altamira.

Situadas en Cantabria, fuqon descubiertas de manera fortuita
en 1868.

Sus pinturas proceden del periodo Magda1eniense y en su mayor
parte son representaciones de animales. Para su realización emplearon
distintos óxidos metálicos y carbón. que mezclaban con grasa y sangre
de animal. En el sello se representa la imagen de un bisonte.

Parque y palacio Guel y casa de Milá. de Barcelona.

Obras realizadas por el Escultor y Arquitecto catalán Antonio
Gauidi. (1852-1926).

El parque Guel refleja la unión entre arquitectura. escultura, espacio,
luz y color. Se encuentra situado en la «Montaña Pelada» barcelonesa.
Comenzó su construcción en 1900 y fue concebido en principio como
una zona' residenciaL pero finalmente se convirtió en parque público.

El palacio Guel fue construido hacia 1890 por encargo del Filántropo
Eusebio Güel, con la idea de utilizarlo como residencia, museo para
exposición de sus antigüedades y marco de veladas culturales. Actual
mente se encuentra en él el «Museo de las Artes del Espectáculo».

La casa Milá, conocida popularmente por «La Pedrera», está situada
en el paseo de Gracia. Presenta una perfecta armonía entre planta y
fachada, para lo que utilizó un ritmo libre y ondulado. Fue la última
obra civil de GaudL que efectuó entre 1905 y 1910.

Artículo LO Por la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre se
procederá a la estampación de dos series de sellos de Correos con las
denominaciones «Ciu~ades y monumentos españoles Patrimonio de la
humanidad» y «Patnmonio artístico nacional» (Reales Sitios), que
responderán a las características siguientes.

Art.2.0 Serie «Ciudades y monumentos españoles Patrimonio de la
humanidad». Continuando con la serie iniciada el pasado año de
«Ciudades y monumentos españoles Patrimonio de la humanidad», la
Comisión de Programación de Emisiones de Sellos y demás Signos de
Franqueo ha aprobado la emisión de cuatro sellos. cuyos motivos se
especifican seguidamente:

febrero de 1987, sobre atribución de frecuencias y potencia de emisión
para las estaciones transmisoras de alcance local en radiodifusión de
onda media, se ha dictado por la Sala Tercera del Tribunal Supremo con
fecha 22 de mayo de 1989 sentencia cuya parte disposÍllvaes del
siguiente tenor:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso de
apelación interpuesto por don Javier Maldonado Trinchant contra la
sentencia de la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la excelenti
sima Audiencia Nacional de 8 de abril de 1988, Que desestimó el
recurso del citado recurrente contra la Resolución del Ministerio de
Relaciones con las Cortes y de la Secretaría del Gobierno de 10 de
febrero de 1987, denegatoria de la solicitud de atribución de frecuencias
para transmisores de radiodifusión de onda media, Con la consiguiente
confirmación de la sentencia apelada y Resolución administrativa
impugnada, por su conformidad a derecho.»

En su virtud, este Ministerio, conforme a lo prevenido en la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de
diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propios
términos la referida sentencia.

Madrid. 23 de noviembre de 1989.-P. D. (Orden de 2 de diciembre
de 1987), el Subsecretario, Fernando SeQueira de Fuentes.

Ciudad Vieja de Segovia y su Acueducto.

El conjunto urbano comprende la plaza Mayor. catedral, Alcázar,
iglesias románítas, conventos y casas palaciegas. El Acueducto romano,
que se reproduce en el sello. constituye el símbolo de la ciudad. a cuyo
conjunto monumental se encuentra asociado. Aunque no se conoce con
exactitud la fecha de su construcción. aparece ya citado en el siglo I de
nuestra era. Su aspecto más sobresaliente se encuentra en la plaza de
Azoguejo>

Provincia de ., .

ORDEN de 23 de noviembre de 1989 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dietada el 22 de mayo de
1989 por la Sala Tercera del Tribunal Supremo. en el
recurso contencioso-administrativo en grado de apelación
número 2.895/1988, promovido por don Javier Maldonado
Trinchan!.
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Ayuntamiento de .
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y para que así conste a los efectos de solicitar la ayuda por el citado
Convenio, expido la presente en .

CERTIFICADO DEL ACUERDO DEL PLENO
DE LA CORPORACJON

(V.... BY el Alcalde)

Diputación o Ayuntamiento de Provincia de .

Don .
Secretario de (la Diputación o Ayuntamiento) .

CERTIFICO: Que en el Pleno celebrado por la Corporación el
día se adoptó el acuerdo por el que:

1.0 Se decidió acogerse al sistema de colaboración y asistencia
técnica y financiera, regulado en el anexo que desarrolla la cláusula
quinta del Convenio de Colaboración entre la Comunidad Autónoma y
el Instituto Nacional del Consumo, referente a la coordinación de la
'política municipal, facultando al (Presidente o Alcalde)
para formular la correspondiente solicitud.

2.° Se aprobó el programa de actividades a desarrollar, así como la
!iyuda económica solicitada al Instituto Nacional del Consumo, por un
importe global de pesetas.

3.° Se adquirió el compromiso de financiar la diferencia entre el
coste total presupuestado para la realización de los programas y la ayuda
económica solicitada por la Corporación.

4,° Se aprobó la constitución del Consejo Sectorial de Consumo (si
no lo está o si ya está constituido, se certificará este extremo, dejándose
sin cumplimentar si no es ninguno de estos supuestos)~

En el recurso contencioso-administrativo en grado de apelación
número 2.895/1988, interpuesto por don Javier Maldonado Trinchant,
contra sentencia dictada a 8 de abril de 1988 en pleito numero
1.084/1987, recurso sobre impugnación de acuerdo del Ministerio de
Relaciones con las Cortes y de la Secretaria del Gobierno de fecha 10 de

CERTIFICACION DE LA POBLACION DE HECHO

(Sello de la Corporación)

MINISTERIO DE RELACIONES
CON LAS CORTES

YDELA
SECRETARIA DEL GOBIERNO

de ~~ ..:::::::::::::::::::::::::::::::::::··p~o~j~~j~· d~~~~~~.~..~~~ ..~:.~~.~~~~~~~
CERTIFICO: Que examinado el Padrón General de Habitantes de

este término municipal referido al 31 de dicíembre de 1987 que se
custodia en la Secretaría de mí cargo, resulta que la población de hecho
es de (en letra) (en número) habitantes.

y para que así conste y surta los efectos oportunos, libro la presente.
que visa el ilusmsimo señOf Alcalde de .." a de de 198 .

(Firma del Secretario)

(v.o B,o el Presidente ° Alcalde)


